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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leves, órdenes y «nuncios que hayaa de insertarse en 
tes B O I . K T I M K B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por eayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Reai orden 4* 8 de Atril de 1889.) 

Se publica torio» loa áissm exeepto domingos 

P K t S C I * » « D B 8 V H M C a i l > C 1 0 i l 

En esta capital, llevado á domicilio, det pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al .-,.->mestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , placa 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
80 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Humero auaolSo SO «ent inaos de psaetav 

PARTIS OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R U T y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.), con SS. AA. RR. la 
Princesa de Asturias é Infanta Doña 
María tTeresa, se trasladarán á la 
ciudad de San Sebastián á las siete y 
media de la tarde de hoy. 

S. A. R . la Infanta Dona María 
Isabel acompañará á las demás Rea
les Personas hasta la estación de Vi-
llalba, desde cuyo punto se dirigirá 
al Real Sitio de San Ildefonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Esta Administración está en el de

ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1386,. confirmado por la 
Diputación sn 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del BOLETÍN 
OFICIAL es de 28*50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Beai orden 

Con motivo del expediente instruido á 
consecuencia del nombramiento qoe el 
Médico Director del establecimiento bal
neario de Bañólas, en la provincia de Ge
rona, htso para ser sostoido en ls Direc

ción facultativa del eitedo establecimien
to durante la temporada de 1892: 

Considerando que no siendo aun sufi
cientes las reglas que la Real orden de 16 
de Agosto de 1832 dictó para corregir y 
evitar los abusos á que den lugar las fre
cuentes sustituoiones de los Medióos D i 
rectores de establecimientos de aguas 
minero- medicinales, ee necesario adoptar 
las determinaciones más severas en bene
ficios de le selud pública, á lo cnal ha de 
subordinarse todo interés psrtionlar, tan
to más, cuanto que algunas de les susti
tuciones y licencias no responden á la 
razón que se alega, y á veces son produ
cidas por causas no justificadas ó abusos 
que es necesario evitar y que redunden 
en grave perjuioio de los enfermos some
tidos el tretemiento de Facultativos que 
no han demostrado oficialmente los cono
cimientos de la hidroterapia qne ostenten 
los Direoctores en propieded: 

Considerando que el Médico que du 
rante el transcurso de ocho anos seguidos 
neoesita ser sustituido cuatro veces, prue
ba por si mismo su imposibilidad para 
desempeñar su cargo, é incurre en causa 
justificada de Jubilación, y 

Considerando que edemas de observar 
laS reglas fijadas por ls Real orden de 16 
de Agosto de 1882, oonviene establecer 
otras para el ordenado desenvolvimiento 
y reoional inteligeneie del ert. 39 del re
glamento de Baños y aguas minero-medl-
eineles, qne no pudo preoever los ezoesos 
á que da ocasión su sentido li teral; 

E l R E Y (Q. D. O.), y en su nombre le 
REINA Regente del Reino, oído el Real 
Consejo de Sanidad y eonforme oon la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se he dignado dispo
ner: 

1. ° Que el Médioo Director qne fuese 
sustituido onatro veees en el especio de 
ocho anos, contados desde la feohe en qne 
empesó la primera sustitución, debe ser 
jubilado, pera que ouendo llegue le tem -
porada oficial esté reemplesado por el que 
le corresponde servir l s placa en pro
piedad. 

2. ° Qne el dereeho á nombrer sustitu
to y remunerarle sólo puede ejercitarse 
por los Direetores propietarios en la pr i 
mera de lea suplencias qne les ocurren en 
cada ocho afioa, debiendo hacerse el nom
bramiento en los demás casos de entre loé 
que reúnan la mayor soma dé condicio

ne* adecuadas al cargo, dentro del Cuer
po, ó en Individuos de fuera de él si no 
hubiera supernumerarios, y peroibir los 
sustitutos la mitad de los derechos de que 
trata el art. 48, en las segundas sustitu
ciones y la totalided de dichos derechos 
en las terceras suplencias. 

3. ° Que el suplente, en la segunda 
sustitución, al propio tiempo que tiene el 
derecho de hecer soya la mitad de los 
emolumentos del art. 48, está en la ob l i 
gación de cobrarlos por entero á los ba
ñistas y entregar en seguida al sustituido 
el importe de la otra mitad, según se de
venguen. 

4. ° Que en el nombramiento de s ó 
plenles no obsta á que en el caso urgente, 
y al sólo efecto de que el establecimiento 
balneario no quede ni nn momento aban
donado, pueden nombrer el Director, y á 
felta de éste i a Autoridad local, otro Mé
dioo que desempeñe provisionalmente el 
eargo, Interin se hace al punto le desig
nación definitiva para la temporada oficial. 

5. ° Qoe esta resolución revista carác
ter general y se publique en le Gaceta y 
en los Boletines oficiales de les provínoles 
para su debido cumplimiento y ejecución, j 

Es asimismo la voluntad de S. M . qne, : 
á falta de Médicos propietarios ó supernu
merarios, se desempeSen diohas platas 
eon preferenoie por Doctores en Medleins 
ó Lieeneiados que eerediten tener aproba
da le esignatura de Análisis quimiea, ha
ciéndose estos nombramientos por ese 
Subsecretaría, así como se haoen los de
terminados en el ert. 41 del reglemento 
referido, el 4 . a del Real decreto de 28 de 
Epero de 1887 y el 6.° del de 6 de Julio 
del mismo ano. 

De Reel orden lo digo á V . I. pere so 
cumplimiento. Dios gnerde á Y . I . m u - j 
ehos años . Madrid 30 de Junio de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

D I P D T A C I Ó N J R O M I A L 
Autoriiada l s Diputación provincial 

por Real orden de 12 de Junio próximo 
pesado, para la eonstrueoión de nn Hos
picio provinoiel, ha acordado abrir con
curso público dorante el plexo de eesente 
dias á contar desde el en qne epsresea i n 

serto esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para la admisión de pro
posiciones de oesión ó venta de terrenos 
oon destino á dioho fin. 

Las oondioiones fundamentales á qne 
hen de responder las proposiciones, serán 
las siguientes: 

1.a Los terrenos deberán «star situa
dos dentro del término munieipal de M e 
drld. 

2 / Deberán mendir une superficie mí 
nima de2.000.000 de pies cuadrados, bajo 
una misma linde, libre oompletemente do 
tode carga y servidumbre. 

3. a Deberán tener acceso por una v i s 
públioa, siendo oondiolón preferente el 
que uno ó varios lados de su perímetro 
linden oon dicha vía ó alguna otra. 

4 / Será oondloión precisa é indispen
sable se pueda dotar oon facilidad á d i 
chos terrenos de aguas potables abun
dantes, y oon preferenoie de las del Canal 
de Loxoya así como que tengan fáciles 
desegües. 

5. * A cada proposloión acompañará 
plano orientado del terreno en escala 
de t ( ¿ t referido á la vía de eomnníoaelón 

más próxime, y en él se <elerminará do 
nne menera olera y precisa l a extensión, 
forme, linderos y alineaciones del mismo. 

6. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos oerrados, marosdos con un 
lema, y contendrán: nombre, apellido y 
domioillo del dneSo del terreno ó del que 
le represente, quienes habrán de com
prometerse á presentar en el término que 
señale la Diputación, los títulos de pro
piedad, y la autorización legal de sus 
poderdantes. 

Medrld 4 de Julio de 1894,=»Gl P re 
sidente, Eugenio C. EspsSa.asmEi Diputa
do Secretario, Corocero. 

Autorizada l s Diputación provincial 
por Res l orden feohe 12 de Junio ú l t imo 
psra l s eonstrueoión de un Hospicio pro
vincial , ha acordado oontrater en pública 
sobaste, qne tendrá efecto el día 18 do 
Septiembre próximo, á las dos de le tarde, 
en el palacio de la Corporación, plass do 
Sentlego oúm. tf, l a construcción del men
cionado Asi lo , con erreglo á lo que se de
termine en los siguientes artículos y á lo 
qoe preceptúe e l pliego de condiciones del 
proyecto en todo aquello qoe no se oponga» 
á lee eláosules qoe siguen: * 



Articulo i • L a ©onatrucciÓD del Hoo-
piolo provineisl de Madrid se sujetará eo 
• n todo al proyecto formado por el A r 
quitecto D Mariano Bel mis, presentado 
por D. Jallo Astrsy y aprobado por esta 
Corporaoióo, aleado objeto de dicha oous-
traoeido las partes del mencionado pro
yecto que se expresao en la Memoria res
pective y estados de cubicación, cuy o presu
puesto asciende 4 la cantidad de 5.744.398 
pesetas con 84 céntimos, tipo do esta su
basta. . 

Art. 2.° L a subasta tendrá logar en el 
día, hora y sitio expresados, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia ó Diputado do la Gomieldn pro
vincial en quien delegne y eon asistencia 
de otro Sr. Diputado que deeigne la Cor
poración y del Notario correspondiente. 

Art . 3.* Loa plenos, presupuestos y 
demás documentos del proyecto y subasta 
se helleráo de manifiesto en la Secretaría 
de eets Corporación y Sección de Benefi
cencia, durante las horas de oficina de loe 
días no festivos snterioree si de ls subasta. 

Art . 4.° Se dsrá principio s i seto, el 
día y á ls hora seSslsds, por l s leotnre 
del enuncio y de este pliego de condicio
ne» qne sirve psrs ls subasta. 

Ar t . 5.° Terminada le lectora y du
rante el tiempo de medie hora, en ooyo 
pleso únioo podrán loa concurrentes pedir 
lss explicaciones que estimen necesarias 
sobre la subasta, se entregerán al Sr. Pre
sidente lss proposiciones en pliegos cerra
dos, los iicitadores qne no seen el señor 
Astrsy presentador del proyeoto, enyos 
sobres rubricarán en el soto loe interesa
dos. Esos sobres contendrán edemas ls pro
posición ajustada s i modelo, el resguardo f 
qne aoredite la constitución de la fiaosa 
provisional y la eédnla personal del l i o i -
tador. 

Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación y uua ves presentados no podrán 
retirarse por ningún concepto. 

Art . 6.° La fianza provisional que 
menciona le oondioión anterior consisti
rá en el 5 por 100 del presupuesto de oon-
trata y se constituirá en metálioo ó en 
efeotos público en la Ceje general de De
pósitos. Pero cuando aquella se constitu
ya en los segundos, se verifioerá con su-
jeoión el preoio que éstos tuvieran en la 
plaza el día anterior al del remate, según 
l a cotlsaoión oficial. 

Ar t . 7.° Cinco minutos sntes de es
pirar ls media hora maroada en la oondi
oión 5. a , el Sr. Presidente hsrá anunciar 
que falts sólo dieho tiempo psrs términsr 
el plazo de edmieión. Transcurrido que 
sea éste lo deelarará terminado y procede
rá á la apertnra da pliegos por el orden de 
presentación de los mismos, y lss propo
siciones qne contengan serán leídas en al
ta voz, desechando en el soto lss que no 
ven gen acompañadas del resguardo de 
depósito y de ls eéduls personal del l i d 
iador, y lee qoe no se ajusten s i modelo 
inserto á continuación, siempre que les 
diferencies pusdsn producir á su juicio 
duda rsoionel sobre la personalidad del 
lieitador, sobre s i preoio ó sobro el com
promiso qne oontralga. En el caso de 
existir diehs duda la proposición será 
descebada sun eusndo el lieitador mani
fieste qne se entienda redactada con es
tricto sujeción al modelo. 

A r t . 8.* Después de la lectura de to
das lss proposiciones presentadas que de
berán extenderse sn papel del sello 12.°, 
0)1 Sr. Presidente, transcurrida que asa 
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media hora para que el Sr. Astrsy, pre
sentador del proyecto ó la persona que le 
represente, pueda hacer uso del derecho 
do tanteo qoe le corresponde, adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposloióa más ventajosa entre las admi
tidas si aquel no optase por quedsrso con 
lá obra al mismo tipo, devolviendo á los 
Iicitadores ouyas proposiciones quedaron 
desechadas, los resguardos y cédula do 
vecindad que las acompañaban, con ouyo 
recibo se entiende qne renuncian á todo 
dereeho, á le sdjudieeoión definitivo del 
remate. 

Art . 9.° Si de la leetura de lss propo
siciones reeultsse que se hebísn presenta
do dos ó más igualmente ventajosas, se 
procederá en el acto mismo y dursnte 
quince minutos, á una nueve lioitsoión 
abierta, en que sólo podrán tomsr parte 
ios firmantes de les proposiciones ignelee, 
y deepués el presentador del proyeoto á 
tenor de lo que preceptúa el srtieulo an
terior. 

Art . 10. Si el edjudioatario no fuese 
D. Julio Astrsy, por que no hubiese hecho 
uso del derecho de tanteo, quedsrá obli
gado sqnel á abonar al Sr. Astrsy en el 
término de nu mes la cantidad á qne as
ciende el anteproyecto y proyeoto, ó ees 
el 1 y 90 céntimos y 2 por 100 respecti
vamente del presupuesto, según la ta
rifa oficial vigente. 

Art . 11. E l lieitador á onyo favor que
de el remate se obligo á concurrir á l s 
Diputsolón provinoial el dia y hora que 
se señsle á otorgsr la oorrespondiente es 
criturs oon srreglo á lo que se expresa en 
los pliegos de oondioiones. 

Si el remétante no oononrriese á otor
gsr la escritura ó no llenase tas condicio
nes precisas para ello, aun después de 
transcurrida la prórroga qne al efeoto se 
le oonoeds, caso de que exista causa jus
tificada para otorgarle, se tendrá por res
cindido el contrato á perjnioio del rema
tante, oon los efeotos del art. 23 del Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883. 

Ar t . 12. E l contratista, psra lodos los 
incidentes á que pudiera dar lugar ests 
subasta, renuncia al fuero de su Juez y 
domicilio. 

Art . 13. E l oonlratiata qneda obligado 
á satisfacer los gastos de esoritors, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la loseroión 
de todos los documentos que lo hsyan 
sido para la misms, en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL, presentando s i 
efeoto, sntes de formslissr la esoriturs ó 
seta de remate, el correspondiente res
guardo de haber hecho sfeotivo el men
cionado importe. 

Ar t . 14. L a fiaosa definitiva será el 
10 por 100 del presupuesto, oon srreglo s i 
pliego de condiciones del proyecto. Podrá 
ponerse en metálioo, en pspel del Estado, 
al preoio de cotlssoión, el dís snterlor s i 
de la feoha de la escritura, ó en «Obliga
ciones provinoisles.» 

Ar t . 15. Antes de proceder si comien
zo do las obras, se hsrá el replanteo del 
edifiólo proycetado, por medio del Arqui 
tecto de la Diputación, en el término qne 
ésta designe, expidiéndose la correspon
diente certificación. 

Art . i f i . Una ves heoho el replanteo 
de la obra, se comenzará, dentro del plazo 
de sesenta días, é contar do la fecha del 
acta de replanteo, y se terminarán á los 
treinta meses del día de haberse comen
zado. 

Ar t . 17. Meneualmentc certificará el 

de Julio de 1894 

Arquitecto de la Dlputaoión la obra eje-
outada, oon arreglo á lo que se expreea en 
loa pliegos de oondielonee del proyeoto, y 
en la certificación del primer mes se i n 
cluirá el valor del anteproyecto y proyeoto 
ya mencionados. 

Art . 18 Inmediatamente que esté ex
pedida oada certificación mensual, para 
garantía del adjudicatario, se hsrá cons
tar con toda olarídad por la Presidencia 
y Contaduría de la Exorna. Dlputaoión, lo 
que previenen les olánsulss siguientes 
respeoto á forma de pago, intereses é hipo
teca en el doonmento ó signo de crédito 
qoe psrs su legalissción presente el adju
dicatario oon el nombre de «Obligaciones 
Hipotecarlas de construcción dol nuevo 
Hospicio.» 

Art. 19 Dentro de los seis meses s i 
guientes á la terminación de las obras se 
prooederá por ls Exorna Dlputaoión á la 
demolioión del Hospicio viejo, trazado do 
oalles y vente en públioa subasta del edi
ficio viejo y solares ó terreóos que lo co
rrespondan y se expresan en la última 
tssaoión heohe por los Arquitectos de la 
Corporación Sres. Roudcros y Argenti. 

Art. 20 Inmediatamente y oon el im
porte de la veuta de dicho edificio y tórre
nosle abonará el valor de las obligaciones 
de que habla el art. 18, á la presentación 
de las mismas por el orden de numeraoión, 
previo llamamiento en los periódicas ofi
ciales, no podiendo suspenderse el pego 
de ouelqoier obligsción si los poseedores 
de las aoteriores no se hubiesen presenta
do. Si sobrasen osntidades del producto 
de la venta, pasarán las sobra ules á las 
arcas de ls Diputación, y si faltasen ó no 
hubiese bastante para amortiser dichas 
obligsciones en el debido plazo, ye por no 
hsber alcanzado de las subastas todo el 
importe neoessrio, ya porque no se hu
biese hecho efectivo del Ayuntsmiento 
él importe del terreno qne deba ser dedi
cado á vis públioe, ls Excma. Diputación 
consignará en el subsiguiente {presupues
to y psgsrá la cantidad necesaria para 
abonar lo que falte. 

Art . 21. Entre tanto se hacen estos 
psgós ó sea la amortización de obliga
ciones, se abonará trimestralmente por la 
Exorna. Dlputaoión á los tenedores de esos 
documentos el 6 por 100 anusl de las can
tidades certificadas mensualmente á con
tar desde el dis de la feoha de la certifi
cación respective, pare lo oual deberá 
conslgnsrse en los presupuestos provinois
les ls osntidad neoessris. 

Ar t . 22. Todos los gastos que no son 
de obrs propismente dioha, únicos que 
van consignados en el presupuestos de 
obres del edificio, y qne se hayan de oca
sionar, oomo por ejemplo, expedición de 
libramientos, hipotecas, derechos recles, 
licencias y dereohos muniolpales, aeran 
de oneota do la Corporación provinoial, á 
fin de que eiempre quede libre al adjudi
catario ó contratista el 6 por 100 á qoe se 
refiere la oláusula anterior. 

Art . 23. A l cumplimiento de estas 
oondioiones quedsrá afecto oon arreglo á 
derecho y eo la forma que lee leyes de
terminan, el Hospicio viejo y sus terre
nos, el nnevo que se vaya construyendo 
y los terrenos qne le correspondan hasta 
el pago completo dol valor do las obres. 

Art . 24. SI el contratista ó adjudica
tario faltaee á cualquiera de las ooodioio -
neo estipuladas, quedará obligado á satis
facer todos los daños y perjuicios que por 
ese motivo se oausen á la Exorna. Dlputa
oión, así oomo ésta abonará á aquél los 

que le eeuse por ls demore del pago pun
tual de lo que determinen los srtíonloo 18 
y 19 en particular, y todos en genersl. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d o . . . , según eédnla 

personal n ú m e r o . . . , enterado del anun
cio publicado con feche... de . . . d e . . . y 
de lea oondioiones y requisitos que ee exi
gen para la adjudicación en públioa su
basta de las obras de construcción del 
nnevo Hospicio de Madrid, se compromete 
á tomar á su oargo la oonslruooión de lss 
mismas, oon estrióte sujeción á los men
cionados requisitos y oondioiones por la 
cantidad de... (equi la proposición que se 
hsgs sdmitiendo ó mejorendo lisa y l l a 
namente el tipo fijado, teniendo presente 
que será dessoba la toda propuesta en qoe 
no exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por le que ee compromete el proponente á 
la ejeouoióo de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna oláusula.) 

(Techa y firma del proponente.) 
Medrid 4 de Julio de i894.=E! Presi

dente, Eugenio C. España .=El Diputado 
Secretarlo, Coronerà. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provinola! 

Mea de Agosto del año económico do 1894-95. 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 3 i de Mayo de 1886. 
Os

pitalo*. PUs. Pésta. 

1. ° Administración pro
vinoial 95.000 

2. ° Servicios generales. 18.000 
3.0 Obras obligatorias.. 41.000 
4. ° Cargas 90.000 
5. a Instrucción pública* 6.000 
6. ° Beneficencia 600.000 
7. ° Corrección públioa. 10.000 
8. ° Imprevistos 8.000 
9. ° N u e v o s Estableci

mientos 75.000 
10 Carreteras 75.000 
11 Obras diversas. . . . 25.000 
12 Otros gastos 20.000 

TOTAL 977.000 

Madrid 1 0 de Julio de 1894.=V.W B.°: 
E l Presidente, C. España .=El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 4 de Julio de 1894 
L a Diputación provinoial, conforme.» 

E l Presidente, Eugenio C. España .=Ei 
Diputado Secretarlo, Coronerà. 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA DB MADRID 

Timbre del Estado. 
L a Compañía arrendataria de Tabacos, 

oon feoha 21 de Junio úl t imo, he nom
brado Inspeotor de le Renta del Timbre 
del Botado en eeta proviucia á D. Tirgi l io 
Golohero. 

T hebiendo sido confirmado dioho 
nombramiento por la Delegación del Go
bierno en el expreeedo arrendamiento, 
he acordado hacerlo/público en el B O L E T Í N 

OFICIAL á loa efeotos de la regla 20, apar* 
tado 2.° del Convenio celebrado oon le 
meneionade Compañía en 30 de Junio 
de 1892. 

Madrid 6 de Julio de 1894.=-ELj Dele
gado de Hacienda, Mariano Toledano. 



AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

S ecr etaría 

Eeta Exorna. Corporación ha acordado 
aaoar á pública subasta el suministro de 
pan al primer asilo de Sen Bernardino, 
Depósito de mendigos, y Casas de Socorro, 
durante el ejercicio económico de 1894-95, 
be jo el tipo de 46 céntimos de peseta el k i 
logramo. 

Los lioitadoree consignarán previa
mente eomo fianza provisional la osntidsd 
de 2.380*98 pesetas en le Ceje general de 
Depósitos ó en le Tesorería de V i l l a , acom
pañando á loa resguardos que proceden de 
las mlsmss los sellos correspondientes a l 
arbitrio mnnieipel establecido, y el rema
tante la definitiva de 4.761*96 pésetes, que 
le será devuelta á le termineción del oon-
trato previa la certificación correspon
diente. 

L a subssts tendrá lugar el día 4 de 
Agosto de 1894 á las doce de la mañana 
en la sala de remates de le teroers Casa 
Consistorial, bsjo la presidenois del Exce
lentísimo Sr . Aloelde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
loe pliegos de condiciones en esta Soere-
t s r í s , Negociado Control, de once á una 
de la tarde, todos los días no ferisdos qne 
medien hasta el del remete. 

Lo qne se enuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4|de Julio de Í894 .=E1 Secre
torio, Frenoisco Ruano. 

Modelo de proposición, 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D. . . , que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública l i c i 
tación del suministro de psn s i primer 
Aeilo de Sen Rernsrdino, Depósito de 
mendigos y Ceses de Socorro de esta cor
te, durante el ejeroicio económico de 
1894-95, annnoiada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.del día. . . de... de... con
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomer á su oergo dieho sumi
nistro oon estrióte sujeción á ellas. (Aquí 
ls proposición refiriéndose á... tipo... con 
le centidsd en letrs). 

Madrid... . de.... de 189.... 
(Firme del proponente.) 

No habiendo tenido lugar la subssts 
psrs ls construcción de un trozo de alcanta
r i l la enjla tercera zona del Ensanche, des
de la casa n ú m . 7 de ls eslíe de Narciso 
Sorra, á la ya construida por ls del Pací
fico, en una longitud de 215 metros 60 
centímetros próximamente; el Exemo. Se
ñor Alcalde por su decreto de hoy, ha 
diepuesto ae celebre cueva licitación bsjo 
el mismo tipo y pliegos de condloiones que 
ee hallan de manifiesto en ceta Seoretaría, 
Negoeiado Central, de onoo á una de la 
tarde, todos los días no ferisdos, que me
dien hasta el del remete. 

L a subasta ae verificará el día 19 del 
corriente á lea onoe de su msñana , en 
la tercera Caaa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. A lca l 
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que ae ananeia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Julio de 1894.—El Secre
tario general, Francisco Ruano. 

B a t r e s 
E l repartimiento de la contribución de 

l o (riqueza urbana de esta localidad, so 

halla terminado y de manifiesto en ls Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dios, dnrsnto los cuales pue
den examinarlo y ssrán admitidas laa re
clamaciones que se preeenten. 

Batres 7 de Jul io de 1894.—El A l c a l 
de, Silvestre Arransi . 

Boadilla del Monte* 

Se hallan terminados y expuestos a l 
públioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á can
tar desde el en que aparesoa inserto este 
annnoio en el BOLETÍN OFICIAL , los repar-
mientoB sobre la riquess rustios, colonia 
y pecuaria y el de la riqueza urbana, for
mados para el próximo ejereioio de 1894 
á 95, en euyo término podrán presentarse 
cuantas reolemaoiones se consideren pro
cedentes. 

Boadilla del Monte 7 de Julio 1894.= 
ElgAlealde, Aquilino S e v i l l a . = P . S. M . 
Rafael de la Paliss, Secretorio. 

Kuitrapro 
E l reporto de oontribuoión sobre la r i 

queza urbana de esta v i l la para el co
rriente año, se halla termlnedo y expuesto 
s i público por término de oeho dios en ls 
Seoretsrís del Ayuntamiento á los efeotos 
lególes. 

Bnitrsgo 6 de Julio de 1894.—El A l 
oelde, Moteo Rivera. 

O aban i lias de la Sierra 
E l repartimiento de la eontribnoión 

territorial y peonería, formado por este 
Ayuntamiento y Junte perioial para el 
próximo año eoonómico de 1894 á 95, se 
bella terminedo y expuesto s i públioo por 
término de oeho dios, á fin de qne los oon-
tribuyentes pueden hecer les reclamacio
nes que consideren oportunos, pnos pasado 
dieho plsso no se sdmitirá ningnns. 

Cabanillss de le Sierre 7 de Julio de 
1894.=E1 Aloelde, Rioerdo de Guzmán. 

Garabanohel Bajo 

Se halla terminedo y expuesto al pú -
blico en la Secretoria de este Ayunta
miento por término do ocho días, el re
partimiento de ls eontribnoión de rustios, 
oolonla y pecnsris, formsdo para el eño 
económico de 1894 á 95, oon el fin de oir 
reclamaciones, pesado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Carabenohel Bajo 5 do Jniiode 1894.— 
E l Aloelde eoeidontal, Manuel García. 

Oeroodilla 
E l repartimiento de la riquess urbana 

psrs el corriente eño eoonómico de 1894 á 
95, formsdo por el Ayuntemiento y Jun 
ta pericial, se halla oonolufdo y de mani
fiesto en la Seoretaría del Ayuntamiento 
por término de ooho días, contados desde 
ls pnblieselón de este snunoio en el BO
LETÍN OFICIAL, psrs oir reclamaciones do 
agravio. 

Lo que se enuneia para conocimiento 
del públioo, 

Ceroedllla, Julio 6 de 1894.— E l A l 
calde, Hipólito Saens de Miers. 

E f i o o r i a l 
E l repartimiento de la eontribnoión 

territorial y pecharla de esta v i l l a , para 
el próximo ejerciólo de 1894-95, so halla 
expuesto a l público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir reclamaciones. 

Eaoorial 1.« do Julio do 1894.—El A l 
oelde, Narciso Martínez. 

Oargrantllla 
Se bella terminado y expuesto a l p ú 

blico por término de ocho dios, on l s Se
oretsrís de ssts Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, el repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria de esta 
v i l la para el presente año eoonómieo de 
1894 á 95. 

Gargantilla á 5 de Julio de 1894.— E l 
Aloelde, Víctor Vela seo. 

Valdetorres 
Las cuentas mnnieipsles de esta v i l l a , 

relativas al ejeroicio de 1891 á 1892, han 
sido fijadas definitivamente por el A y u n 
tamiento y se hallan expuestas s i públioo 
por término de quince días en la Seoreta
ría del Ayuntamiento, donde podrán exa
minarlas los vecinos y presentarán las re
damaciones que orean justas dnrsnto d i 
cho plazo. 

Valdetorres 4 de Julio de 1894.—El 
Aloelde, Antonio Lopes. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Audienc ias provincia les 

MADRID 

Ssla de lo Criminal.—Sección 4.*— 
En la causa proeedente del Jusgado ins
tructor del distrito de Paleólo de esta 
oorte, seguido contro Agustina Bermejo 
Hite, por lesiones y en le que es parte 
el Ministerio Fiscal , ha diotado la refe
rida Seoeión 4.*, auto con fecha 4 de 
Junio, señalando el dio 6 del corriente 
y hora de les dooe en punto de su msña
na, para dar oomienso á les sesiones del 
juicio oral , mandando se cite á los testi
gos Felipe Arroyo y Antonio Sánohez, cu
yos domicilios se ignoren, oomo lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que 
oompsresosn á deolerer ente la expresada 
Ssls, sita en el piso bsjo del Palacio de Jus-
tioia (Salesas), en el indioado día y hora, 
haciéndoles saber al propio tiempo l a obli
gación que tienen de conoorrir á este p r i 
mer llamamiento, bejo ls mults do 5 á 
50 pesetas. 

Msdrid 3 de Julio de 1894.—El Ofi
cial de Sala, José A l mira. 

Sala de lo Criminal.—Sección 4 . a —En 
la cauea procodente del Jusgado del dis
trito del Centro de esta oorte, seguida con
tra Mariano Antonio Parada Huertas y 
otros, por falsificación, y en ls quo es per-
te el Ministerio Fiscal , ha diotado la refe
rida Seoeión 4 . a auto oon fecha do hoy, 
señalando el día dooe del corriente y hora 
de laa doce en pnnto do eu mañana , para 
dar oomienso á los sesiones del Jurado, 
mandando se oite á los testigos Rafael 
Otaolarruch Mor i l lo , Valentín Ruis , Ma
nuel Navarro y Felipe Andrés Carrasco, 
ouyos domicilios so ignoran, oomo lo ve
rifico por medio de l a presente, á fin do 
que comparezcan á declarar ante la ox-
preaada Sala, alta en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia (Salases), en el indioado 
día y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de eonon-
rr i r á esto primer llamamiento, bajo la 
multe de 6 A 50 pesetas. 

Madrid 3 de JuUo de 1894.—El Oficial 
de Sala, José Aiml ra . 

a Juagados multares 

MADRID 

D. Lorcnso del Rio Dieste, primer 
Teniente del primer botellón del regi
miento infantería Inmemoriel del Rey 
número 1, Jues Instruotor del expediento 
eeguldo de orden superior contra ol solda
do de la primero compañía del primer 
batallón del mismo, Msnuel Fortuni 
Llovet, en averigueoión do los motivos 
gne tuvo pora ausentarse de su reeideneis. 

Por ls presente requisitoria llamo, cito 
y empiezo el soldado do la primera com
pañía del primer botellón del regimiento 
infantería Inmemorial del Rey, uúm. 1, 
Manuel Fortuni Llovet, natural de Horta, 
provínola de Tarragona, hijo de Martín y 
de Basilia, soltero, de trelnts y ssis años 
de edad, de ofloio labrador, coyas señas 
personóles son las siguientes: pelo negro, 
cejaa castañas, ojos pardos, nsris regular, 
bana regnlar, color sano, produeoióu 
buena; eeñas particulares: una oioatris en 
la frente, de nn metro 668 milímetros do 
estatura, psra que en ei preciso término 
de veinte dios oontsdos desde l s publica
ción de eete requisitoria on l s Gaceta do 
Madrid, oompsresos en el cuartel de Ma
ría Cristina y á mi disposición, bejo 
apereiblmieoto de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándolo el perjnioio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles oomo militsrea 
y de policía judicial, psrs que praotiqueu 
activas diligenoiaa en busca del referido 
procesado Manuel Fortuni Llovet, y on 
oeso de ser habido, lo remitan en olese de 
preso, oon las seguridades convenientes, 
á este cuartel y á mi disposición, pnce asi 
lo tengo eoordado en diligeacia de este d í s . 

Msdrid 30 de Jnnio de 1894.—Lorenzo 
del Rio. 

JHígados de primera instanoie 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Jues munioipal 
suplente é interino de inotruoión del dis
trito del Hospioio de esta capital, se cita 
á D. Rsmón Ssnjnrjo y á Doña Irene Mo
reno, ouyos domioilios actuales se desco
nocen, para que dentro del término do 
cinco díaa á contar desde el siguiente oh 
que se publique el presente edicto, com
parezcan en cate Jusgsdo, sito en la ca
lle del Generel Castaño, núm. I, á pres
tar la oportuna deolaraeión on sumario 
que ae instruyo por donunois de D. Agus
tín Benito Encalado, por estafa; aperci
biéndoles que de no verificarlo incurrirán 
en la multa de veinticinco pesetea con quo 
desde luego ee les oonmina, y les parará 
el perjuicio que hoya lugar. 

Madrid 4 de Jul io de 1894.—V. 8 B . e : 
El Juex de instruoión interino, Luis María ' 
de Mesa.—El actuarlo, Federico Camacho 
y J iménes. 

L A T I N A 

En virtud de providencia diotada on 
eete día, por el Sr. Jues de instrucción 
del distrito de la Latina do sata corto, ee 
alta y llama por la presente á Esteban 
Gonzalos y A on sujeto conocido por el 
Aragonés, y ouyos domas circunstancias 
se Ignoran, paro que dentro del término 
de dios dios comparezcan on dieho Juz
gado de instrueeión, A responder de k a 
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cargos que 1« resoltes es a u n quase las 
instruye por robo de carnes; apercibido» 
quo de no verificarlo los parará el perjui
cio que haya lugar y serán declarados 
taita. 

Ruego y encargo á todas l u aacori te-
dei proceden 4 le basée y capture do di
chos procesados y caso de sor habidos lea 
conduzcan á la Cárcel celular á mi dte-
posiclón. 

Madrid t de Julio de 1894.—Bl Juez 
de Instrucción, J . Carlos y Alíx.—Bl Es
cribano, Joan Joaquín Jlmenea. m 

U N I V E R S I D A D 

D. Pablo Maroto y Alvares, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
• I l la y Jefes de primero instancia del dis
trito de la universidad de le misma. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta del cuarto señalado con el 
número 1.* de le acción núm. 48 de la 
Sociedad especial minera La Victoria, y 
de une casa situada en la ciudad de A l i 
cante, esile de Sento Tomás, sotes del 
Portalet, nom. 8, que mide ooho metros 
35 centímetros de lachada y 16 metros y 
medio de fondo, con cuatro pieos por la 
izquierda y dos por la derecho. 

Para su remate se ha señalado el dia 
4 de Agosto próximo, á lss dles de su ma
nsos, en le audiencia de este Jusgado y 
en el de Alicante, advirtiéndose que diche 
subasta es la segunda, con le rebaja del 
So por 109; que no se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad de 150 pesetas 
por ht participación de mine, y la de 
8.628 pesetas por la ossa; que pere tomar 
parte en le subasta deberán eonsignsr 
previamente los lioitedorea en le meas del 
Jusgedo el importe del 10 por 100 de d i 
chas somas, y que los cotos estarán de 
manifiesto en la Escriban fa del actuario 
hasta el día de le subasta. 

Dado en Madrid á 3 Julio de 1894.— 
V.° B.*: Marotc—Ante mí , Juan Soriano. 

Músico 3.» fs*en>—Tomás Lopes J l -
méaes . 

Soldado ídem.—Claudio Bermejo Cas
ti l lo. 

Idem id.—Juan Romero Mendosa. 
Idem fd.—Valentín Gutierres Pelas. 
Idem Id.-—Ignacio Corts Suñez. 
Paisano.—D. Cipriano Llrcano Gutié

rrez. 
ídem,—Antonio de Leen y Joes Ser-

miento. 
Idem.—Eduardo Lopes «Bree. 
Señora.—Doña Cíete Sana y do Lucas. 
Idem.—Víctor i ana I bésete. 
Idem.—Vicenta Arrale Nsvsrro. 
Idem.—Adelaida Coll y Aknazán. 
Idem.—Antonia Higuera Joven. 
Idem.—Jesusa Rodrígaos Mlaeye. 
Idem.—Antonia Soria Sánohez. 
Idem.—Broas Lopes Lopes. 
Madrid 5 de Julio de 1894.—El Te

niente Coronel, Secretario accidental, Ra
món Rodrigues. 

Pea é tontee pésetes (en l e t r a ) l s 
r e s tés . 

Oc bada á testas pésetes (so lotee) l s 
neldo* 

Peje á lentes pésetes (en letra) «1 
qolstel ssétrteo. 

Y pere qne sea válida este propesi o ion, 
eoomoaña el talón resguardo justiflestivo 
del deposito hecnó en le Csja de Depósitos 
ó sueoreel de...., eso arreglo á lo preve
nido en le condición... del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

atonte do Piedad y Coja do Ahorros 
do Madrid 

E n esta semana hao iagresado en l a 
Cejed« Ahorros pesetea 343.847 por 1*434 
imposiciones, de lss cuales eoa nueves 
300, y se han satisfecho por capital é i n 
tereses pesetas 306.854 á solicitad de 577 
imponentes, 249 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Jallo de 1894.—El Di 
rector, José Alverex Merino. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos 

Autorizada este Dirección general por 
Reel decreto de 7 eetual para contratar 
direetamente las obres de reperaolón más 
neeeserias en el edificio de la Estación 
central de esta corte, se admitirán propo
siciones durante los dles 12, 13 y 14 del 
corriente, desde ocho de su mañana á una 
de la tarde, eo el Ncgoeledo 7.° de dicho 
Centro directivo, eo donde estarán de ma
nifiesto para so examen el preso puesto y 
demás oondlelones do aquellas formado 
por el Arquitecto D. Eugenio Jiménes 
Corers. 

Msdrid 9 de Julio de 1894.—El Direc
tor general, Juan Montilia. 

P r imer Cuerpo do Ejército 

E l Jefe é individuos de trops, así como 
también los señores y señores que á con
tinuación se expresen, se servirán presen
tarse en l a seooión 5.* del Gobierno m i l i 
tar de este plexe, de nueve á onoe de la 
mañana de cualquier día {no festivo, oon 
el fin de entregarlee documentos ó ente
rarles de ssuntos que les interesan. 

Clanes y nombres. 

Comandante retirado.—D. Antonio 
Várela Montes. 

Sargento licenciado.— Fraooisco Pico 
Rodrigues. 

Comisaria de Guer ra de Lóganos 

Debiendo pt eced crse, *m virted de or
den del Excrao. Sr. Intendente de Éjéreito 
del primer Cuerpo, á l s contratación á pre
cios fijos de la ejecuoión del servicio de 
Subsistencias de este eantón para el año 
sgrloola de 1894-95, ó see desde 1.° de 
Octubre próximo veoidero hesta fin de 
Septiembre de 1895, y un mes osas si 
conviniese á la Administración militar, 
se oonvoce por el presente snaneio á p r i 
mera subaste, que tendrá lugar oon suje
ción á lee regles siguientes: 

1. * Se verificará el día 10 de Agosto 
próximo, á les onee de su mañane , en la 
Comisaría de Guerra de este cantón, sita 
en la eslíe de la Cantimplora, núm. 3, de 
ceta v i l l a , en enye oficina se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
precios límites qne hen de servir de bese 
para la adjudicad Sn del servicio. 

2. * B l seto se verifleerá ente el T r i 
bunal de subasta y oon los reqnisltoe qne 
previene el reglamento provisional pere 
le oontrataolóu de los servidos del remo 
de Guerra, aprobado por Reel orden de 18 
de Junio de 1881, mediente proposiciones 
que se formularán oon arreglo el modelo 
Inserto á eootlnnaoión y prescripciones 
contenidas en e l pliego de oondlelones. 

3. a Lee proposiciones serán presenta
das por los firmantes de ellas, ó sos apo
derados en forma legel, oon objeto de que 
puedan der lee aolaraolones qne se nece
siten, y en su ceso, aceptar y firmar el 
eote de remate. 

Las cantidades que se oslenlán nece
sarias pera dicho suministro durante el 
período á que se refiero este anunelo, serán 
lss siguientes: 
Radones de pan 320.000 
Idem de oebads 3.600 
Quintales métricos de pe je . . . . 300 

Leganés 30 de Junio de 1894.—El Co
misario de Guerra, Manuel Slnnés. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de... y domicilia
do en..., coa cédala personal núm. . . , de... 
olese, enterado del anunolo de sobaste 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL ds la 
provínola del die... de... núm. . . y del 
pliego de condiciones según el cual se ha 
de contratar el servicio de subsistencias 
de este cantón, as compromete á verificar
lo al precio limite que se Indica, oon arre
glo é les oondlelones fijadas so el pliego 
aliado. 

ANUNCIOS 
Sociedad de Pantano de 

Celebrada la junta generel de accio
nistas de»este Sooleded, convocada psrs 
el día 24 del corriente, por anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid del i . ° , fueron 
aprobados por la misma loe sigo ten tes 
acuerdos: 

1. ? Se aprueba la memoria correspon
diente e l ejeroiolo de 1893, oon el balan-
eo cerrado en 31 de Diciembre del mismo 
año. 

2. ° Se autoriza al Consejo de adminis
tración para ordenar ls vente en Boles-de 
lee soeioaessobrantes de l s conversión, 
bajo el precio mínimo de 150 pesetee. 

3.° Se oonoede un voto de gradas á 
favor de D. Juan Castellano, por e l oelo é 
inteligencia con qne ha proeedldo en el 
trabajo extraordinario que viene ocasio
nando la reorganización de la Sociedad. 

4. ° De les utilidades obtenidas en el 
segando semestre de 1893, se destine aa 
5 por 100 á fondo de reserva y se repar
ta oontra el eupón núm. i , la same de tres 

i pésetes por acción de capital. 
Y 5.° Se designaron por la reunión 

para Consejeros á los siguientes j se ñores: 
Presidente: Exorno 8r. Duque del In 

fantado. 
Yooales: D. Luis Fernández de Here-

dia, D. César Llóreos, D. Vicente de Gar
ete!, D. Ramón Eohagtts, D. Francisco de 
ühagón, D. Adolfo de Llorens, Sr. V i z 
conde de la torre de Lasón, Sr. Merqdés 
de la Candelaria de Jarayabo, Sr. D. D a 
niel Z aval a, D. Gablno Stuyok y D. Adol . 
fo Selabert. 

L o que eo cumplimiento de la ley se 
añonóla á los efectos oportunos. 

Medrld 27 de Junio de 1894.—Por el 
Consejo de sdministractón, Juan Caste
llano. _ 19-P. 

Balance 

ACTIVO 
Metálico eo le Ceja de 

Msdrid 
Idem Id.'de Lorca 
Idem en en ta corriente en 

el Banco de E s p a ñ a . . . 
Idem eneoenta corriente 

oon interés en el Banco 
Hipotecarlo de España. 

Varios deudores: saldo á 
favor de esta sociedad 

4.201 08 
2.882 So 

«00 

36.046 

Íor producto deis venta 
e egne y de enantes á 

liquidar 
Obligaciones efe cárter»: 

vslor de seis obligacio
nes por negoc ia r . . . . . . 

Pantano, cruenta general: 
cesto de l s concesión, 
Intereses descoge ^os 
por las obligaciones pri
mitivas de primera y 
segunda emisión hasta 
su cancelación, adqui
sición áe la órese viejo, 

f astos de instala! ación 
iatereses de présta

mos abonados hasta l s 
fecha 

Construcción de l s presa: 
vslor por coste de obres 
ejecutadas y gastos de 
personal y g e n é r e l e s . . 

Edificios: valor de los 
construidos en el Pan
tano según inventario. 

Expropiaciones: valor de 
terrenos expropiados 
p e r e c í emba l se . . . . . . 

Maquinarla: valor de má
quinas y accesorios, y 
del material fijo y m ó 
v i l qne posee la So 
oleded 

Almaeenes: vslor de les 
existencias eo acceso
rios de maquinarla, ma
teriales, herramientas 
y útiles, según inven
tario 

Telégrafos: cooste de las 
vías de comunicación 
desde Lorea al Pantano. 

Mobiliario: valor del exis
tente pere el servieio de 
las dependencias en 
Lores y «n el Pantano. 

Estadios de acequias de 
riegos y de proyectos: 
coste délos de distribu
ción de riegos y habil i 
tación de otros pan
tanos ». 

Explotación: por gastos de 
la misma no compen
sados con los productos 
hasta la fecha 

Deudo floteóte: velor 
de eupones de acciones 
pendientes de pego. . . • 
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6.190 77 

« .990 67 

48.601 68 

370.961 78 

1.620.640 

5.933.602 40 

Capital: por el de este 3o-
o i e d e d , representedo 
por 4.224 aeoiooes de 
500 pésetes desembol
sadas oon 8 por 100 de 
lateras anual y amorti
zación -2.112.000 

Nuevas obligaciones: vs 
lor á la par de 3.398 
obligaciones h i poleo a-
r issde esta Sociedad de 
primere emisión y 6 por 
100 de Interés anual 
amortisades en cuaren
ta años 1.699.000 

Intereeee de obligaoiones: 
valor de ou pones no rea
lizados 601.095 

Idem de ecolones de capi
tal: Idem. Id. id '1.520.640 

Residuos de obligaciones: 
Idem de los que están 
en olrculaclón á con
vertir en obligaciones.. 867 40 

5.933.602 40 

Medrld 31 de Diciembre de !893i—El 
Tenedor de libros, Joan Castellanoa. 
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